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a) Conceder las vacaciones, permisos y licencias previs-
tas en la legislación vigente, salvo los permisos y licencias que 
no sean retribuidos.

b) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación 
y perfeccionamiento.

c) Autorizar el abono de las indemnizaciones por razón 
del servicio que correspondan por las comisiones de servicio 
que deban realizarse.

Disposición adicional novena. Delegación de firma de la 
persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública en la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico.

1. Se publicita la delegación de firma realizada por la 
persona titular de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública en la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico 
en relación con la tramitación de los recursos administrativos, 
las reclamaciones previas a la vía laboral, los expedientes de 
revisión de oficio de actos nulos y de declaración de lesividad 
de actos anulables, y los expedientes de responsabilidad pa-
trimonial.

2. Se publicita la delegación de firma realizada por la per-
sona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública en la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico para la 
remisión de los expedientes y los emplazamientos a los inte-
resados que puedan personarse como demandados, de con-
formidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
relación con los recursos interpuestos contra actos y disposi-
ciones de carácter general.

Disposición adicional décima. Delegación de firma de la 
persona titular de la Dirección General de la Función Pública 
en la Jefatura del Servicio de Registro General de Personal.

Se publicita la delegación de firma realizada por la per-
sona titular de la Dirección General de la Función Pública en el 
Jefe del Servicio de Registro General de Personal para realizar 
las inscripciones registrales o la suspensión de las mismas, así 
como las modificaciones o cancelaciones de las ya inscritas.

Disposición adicional undécima. Delegación de firma de 
las personas titulares de las Delegaciones Provinciales en las 
Jefaturas de Servicios de Administración Pública.

Se publicita la delegación de firma realizada por las per-
sonas titulares de las Delegaciones Provinciales de Justicia y 
Administración Pública en las respectivas Jefaturas de Servicios 
de Administración Pública en relación con el personal destinado 
en el ámbito periférico provincial, para realizar las inscripciones 
y suspensiones en el Registro General de Personal, producidas 
por los órganos competentes en el ámbito provincial, excepto la 
denegación de la inscripción.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio.
Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en 

vigor de la presente Orden serán resueltos conforme a las dispo-
siciones vigentes en el momento de iniciarse el procedimiento.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de la 
delegación de competencias en la persona titular de la Direc-
ción General de Infraestructuras.

1. La delegación de competencia regulada en el artículo 7
de la presente Orden precisará de la dotación de los medios 
personales necesarios al órgano directivo para ejercerla. Por 
resolución del Viceconsejero se determinará la fecha a partir 
de la cual se producirá su ejercicio.

2. Hasta que se dicte la resolución del Viceconsejero a la 
que se refiere el apartado anterior, la delegación de compe-
tencias regulada en el artículo 7 de esta Orden será desempe-
ñada por la Secretaría General Técnica.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la Orden de 4 de noviembre de 2008, 

así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 6 de agosto de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1098/09, interpuesto por 
doña Cristina Yolanda Molina Reyes, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 8 de julio de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 8 DE JULIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1098/09 
INTERPUESTO POR DOÑA CRISTINA YOLANDA MOLINA 

REYES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1098/09, interpuesto por doña Cristina Yolanda Mo-
lina Reyes contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación 
de aspirantes que superan la fase de oposición de Enferme-
ras, Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, 
se anuncia su publicación y se inicia la fase de concurso, y 
contra Resolución de 16 de abril de 2009, de la misma Direc-
ción General, por la que se desestima recurso potestativo de 
reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 8 de julio de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1098/09.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1137/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 8 de julio de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 8 DE JULIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1137/09 
INTERPUESTO POR DOÑA MANUELA SÁNCHEZ BARROSO, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1137/09 interpuesto por doña Manuela Sánchez Barroso con-
tra la Resolución de 26 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición del Personal de Lavandería y 
Planchado, Pinches y Telefonistas, se anuncia su publicación y 
se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 8 de julio de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1137/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1141/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 8 de julio de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 8 DE JULIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1141/09, 
INTERPUESTO POR DOÑA FRANCISCA CARMONA BERNAL, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1141/09 interpuesto por doña Francisca Carmona Bernal con-
tra la Resolución de 26 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición del Personal de Lavandería y 
Planchado, Pinches y Telefonistas, se anuncia su publicación y 
se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 8 de julio de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1141/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1140/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 8 de julio de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:


